
 

 

 

 

República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

SALA LABORAL  

FIJACIÓN EN LISTA 

TRASLADO ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 

 

 

23 de abril de 2024. De conformidad con el art. 110 del C.G.P., corre el término a partir del  día siguiente. 

 
 
 

Secretaria  

 
No. DE PROCESO 

 
MAGISTRADO PONENTE 

 
CLASE DE PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

50001310500320180054502 Marceliano Chávez Ávila Ordinario 
YESID GUSTAVO GONZALEZ 

ALVARADO 
CLINICA MARTHA SA. 

 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 
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